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negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 22 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Que desestimamos el presente recurso por don Carlos Díaz Rementaría
y declaramos la confonnidad a derecho de la Resolución tlftpugnald.a que
recoge el primero de los antecedentes de hecho de esta sentencia. Sin
costas._

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resueltO dar publicidad. a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad.
Investigadora.

26402 RESOLUCION de 15 de 7WlJiembre de 1994. de In ComisU5n
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del1'rilrunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.316/1991, interpuesto por don Alberto
Pérez-Vargas Luque.

En el recurso contencioso-administrativo-número 1.316/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Alberto Pérez-Vargas Luque contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del' recurrente, ha recaído sentencia el 5 de abril
de 1994, cuyo' fallo es el siguiente:

-Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Alberto Pérez-Vargas Luque
contra la resolución de fecha 23 de noviembre de 1990 de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoró negativa
mente los tramow primero J segundo solicitados por el interesado, y contra
la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
que desestimó el recurso de alzada fonnulado frente a aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones en lo relativo a la mencionada
valoración negativa, confinnándolas en cuanto a la valoración positiva
que contienen, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite en
que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional
proceda a evaluar nuevamente los tramos objeto del recurso, razonando
y motivando los tramos objeto del recurso, razonando y motivando ade
cuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 6 de febrero de 1990, sin hacer imposición
de costas._

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Dma. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26403 RESOLUClON de 15 de 7WlJiembre de 1994. de In CmnisUin
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora. por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrutivo del Tribunal Superiur de
Justicia de Castilla-Le6n, con sede en Valladolid. en el recur
so contencioso-administrativo número 1.6J..t11991, inter
pueSto por doña Ana María González Nogal.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.614/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por doña
Ana Maria González Nogal contra la Administración del Estado sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 4 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que, estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento juridico
las resoluciones de la Comisión Nacional Evaluador» y de la Secretaria
4eEstado de Universidades e Investigación, de 23 de noviembre de 1990
y 20 de mayo de 1992, referentes a doña Ana María González Nogal y
ordenarnos, la. retroacción del procedimiento en que aquellos actos se pro
dujeron al momento previo a la emisión de la evaluación por parte de
la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un
informe razonado sobre la labor investigadora de la recurrente. No hacemos
especial condena en las costas de este proceso.•

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publiddad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26404 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1994. de In Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de GastiUa-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo número 1.610(1991, inter
puesto por don Jesús Garlos Gavero Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.610/1991, seguido
,ante la Sala, de loContencioso-Administrativo del _Tribunal Superior de
Justicia de t;as-Qlla-~ón,con sede en Valladolid, interpuesto por don Jesús
Carlos Cavero A1varez, contra la Administración del Estado sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el7 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Que estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamientojurídico
la Resolución de la Comisión Nacional, Evaluadora, de 23 de noviembre
de 1990, referente a don Jesús Carlos Cavero Alvarez, y ordenamos la
retroacción del procedimiento en que aquel acto se produjo al momento
previo a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nacional
Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar un infonne razonado sobre
la ¡abar investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en
las costas de este proceso.•

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26405 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1994. de In ComisUin
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del1'ribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.256/1992, interpues
to por don José Maria Costa Torre.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.256/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, interpuesto por don José
María Costa Torre contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 19 de enero de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo número
1.256/1992, promoVido por el Letrado don José Maria Fábregat Sagarra, .
actuando en representación de don José María Costa Torres, contra la


